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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a ocho de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02754/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXX XXXX, quien en lo sucesivo será identificada en su calidad de la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El tres de noviembre de dos mil veintiuno, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00833/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito su amable colaboración para obtener una copia del "Informe de Género" presentado por la Presidenta Municipal el 25 de octubre del presente año, el cuál fue publicado el evento de presentación en sus redes sociales, pero no da a conocer algún dato, estadística o acción realizada. Por lo cual solicito una copia del informe presentado o la grabación en video del mismo con la finalidad de conocer las acciones presentadas, obviamente excluyendo la información catalogada como reservada o confidencial de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. Muchas gracias.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el SAIMEX se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.
3. Interposición del recurso de revisión.  El primero de marzo de dos mil veintidós la RECURRENTE inconforme ante la falta de respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	

“No se recibe respuesta de la solicitud” (sic)



Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“No se recibe la información solicitada” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El siete de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El diez de marzo y veintisiete de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado y adjuntó los archivos electrónicos siguientes: 
· “IMNIS-D-191-2022.pdf”:  Oficio número IMNIS/D/SPH/012/2022 del ocho de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, por medio del cual rinde una respuesta a la RECURRENTE en los términos siguientes:
“… se informa que de una búsqueda exhaustiva en los archivos de este Instituto, se localizó un informe del eje transversal de igualdad de género, se anexa copia para los efectos a que haya lugar, (Constante en diecinueve fojas), asimismo se informa que no se cuenta con ningún video o grabación al respecto en los archivos de este Instituto. Se siguiere solicitarlos a la unidad de comunicación social o bien en los archivos de presidencia…” (Sic)
El Sujeto Obligado anexó el documento denominado: Informe de Género 2019-2021, con diecinueve fojas, que a manera de ilustración se agrega foto de la portada:

[image: ]
· “SI-044-2022.pdf”,  oficio número SI/044/2022 del veintitrés de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Subdirectora de Información del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual manifiesta que realizó una exhaustiva búsqueda y sólo se localizó boletín informativo C-390/2021 con fecha 26 de octubre de 2021 “RINDE ALCALDESA PATRICIA DURÁ INFORME DE GÉNERO 2019-2021”el cual se muestra a continuación:
[image: ]


[image: ]
Documentos que mediante acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós se pusieron a la vista de la RECURRENTE.

Por su parte, la RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 
De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.
Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.
La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.
En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.
Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte Recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.
Tercero. Análisis de las causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los Sujetos Obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.
Por su parte los artículos 186 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
 “Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
…
 “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En primer lugar, cabe destacar que, la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.
Así, de las constancias que obran en el expediente de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo este contexto y para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la particular requirió al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente: 
· [bookmark: _heading=h.3znysh7]“obtener una copia del "Informe de Género" presentado por la Presidenta Municipal el 25 de octubre del presente año, el cuál fue publicado el evento de presentación en sus redes sociales, pero no da a conocer algún dato, estadística o acción realizada. Por lo cual solicito una copia del informe presentado o la grabación en video del mismo con la finalidad de conocer las acciones presentadas, obviamente excluyendo la información catalogada como reservada o confidencial de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. ...” (sic)
Al respecto, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, fue omiso en proporcionar respuesta. 
Ante la negativa de respuesta del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad: “No se recibe respuesta de la solicitud” (sic).
Por lo que a través del informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, remite el documento Informe de Género 2019-2021, con diecinueve fojas, que de manera ilustrativa se agrega foto de la portada: 
[image: ]
· De igual manera el SUJETO OBLIGADO se remite el  boletín informativo C-390/2021 con fecha 26 de octubre de 2021 “RINDE ALCALDESA PATRICIA DURÁ INFORME DE GÉNERO 2019-2021” el cual se muestra a continuación:
[image: ]


[image: ]
Documentos que se pusieron a la vista de la RECURRENTE, sin advertir algún pronunciamiento.
En consecuencia, se puede determinar que durante la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que no proporcionó respuesta a la particular, por lo que es claro que en este caso el Sujeto Obligado incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información, accionado por la particular.
No obstante lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva del SUJETO OBLIGADO, en el informe justificado envía respuesta y precisa que:  “… de una búsqueda exhaustiva en los archivos de este Instituto, se localizó un informe del eje transversal de igualdad de género, se anexa copia para los efectos a que haya lugar, (Constante en diecinueve fojas), asimismo se informa que no se cuenta con ningún video o grabación al respecto en los archivos de este Instituto. Se siguiere solicitarlos a la unidad de comunicación social o bien en los archivos de presidencia…” (Sic)
Agregando el documento denominado: Informe de Género 2019-2021, con diecinueve fojas, que contiene el Eje y Proyectos de la “Cultura de Igualdad y Prevención de la Violencia contra las Mujeres”.
Por otra parte, la Subdirectora de Información del SUJETO OBLIGADO, informa que realizó una exhaustiva búsqueda y localizó boletín informativo C-390/2021 con fecha 26 de octubre de 2021 “RINDE ALCALDESA PATRICIA DURÁ INFORME DE GÉNERO 2019-2021”el cual ha quedado referido en líneas anteriores.

Por lo que, del análisis a los archivos proporcionados en el alcance al informe justificado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO modifica la omisión y emite respuesta, al hace entrega del Informe de Género solicitado por la particular, además del boletín C-390/2021, que dan a conocer las acciones presentadas. Por lo que se estima necesario señalar que en efecto la información proporcionada mediante el informe justificado, corresponde con lo solicitado.
Por lo que al haber realizado, aunque con posterioridad, la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, y haberse pronunciado el Servidor Público Habilitado competente del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, que de conformidad con lo que establece el Bando Municipal de Naucalpan de Juárez, tienen como objetivo y funciones:
“Artículo 118. Su objetivo es planear, coordinar, dirigir y evaluar acciones, programas y proyectos en materia de atención integral de las mujeres, fomentando la igualdad de género, así como la erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres para el ejercicio pleno de sus derechos.
Artículo 119. El Instituto tendrá las siguientes funciones:
I. Prevenir, atender y erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en razón de su género, garantizando la atención a mujeres en situación de violencia, mediante diferentes servicios multidisciplinarios a través de asesorías y del acompañamiento y fungiendo como enlaces con instituciones públicas y privadas, tanto del ámbito Federal, Estatal y Municipal; vinculando ante diferentes instituciones y refugios para así dar seguimiento a cada víctima y desarrollar las funciones inherentes al Instituto;
II. Desarrollar acciones y programas orientados a la atención integral de las mujeres Naucalpenses, así como vigilar el cumplimiento de sus resultados;
III. Formular y vigilar el desarrollo de políticas públicas enfocadas al fomento de la igualdad y perspectiva de género, así como la erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres;
IV. Fomentar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en los ámbitos público y privado en el Municipio;
V. Promover la aplicación del principio de transversalidad de la igualdad sustantiva en la formulación de políticas públicas de las dependencias de la Administración Municipal;

Este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En conclusión, al contar este Organismo Garante con la información que colma el derecho de acceso a la información del particular y que fue proporcionada por el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, el sentido del presente fallo es el sobreseimiento, al actualizar la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya referida, del que se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO modificó la omisión al remitir al RECURRENTE la respuesta de la Titular del Instituto de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva, precisando que: “… de una búsqueda exhaustiva en los archivos de este Instituto, se localizó un informe del eje transversal de igualdad de género, se anexa copia para los efectos a que haya lugar, (Constante en diecinueve fojas)…” (Sic)
De tal manera, es evidente que con ello queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad sobre que: “No se recibe respuesta de la solicitud” (sic), se subsanó con la información entregada en el SAIMEX a través del Informe Justificado del Recurso de Revisión.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.    R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02754/INFOEM/IP/RR/2022, porque al colmar la pretensión de LA RECURRENTE mediante informe justificado quedó sin materia el recurso de revisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a través del SAIMEX, a LA RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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La titular de la Direccién de las Mujeres Naucalpenses y a lgualdad Sustantiva, Adriana Gonzdlez
Furlong, abundé en las tareas efectuadas a lo largo de los Gitimos dos afios y 10 meses.

Asegurd que se privilegiaron 25 acciones prioritarias para erradicar la violencia contra niffas y
mujeres. Destacd la creacion de Ia Linea telefnica 800 Mujera; el reparto masivo de botones de
pénico como parte de los programas SOS Mujer Segura y SOS Adultos Mayores Seguros; la

campaia de sensibilizacién #loNormalEs; el Primer Congreso de Empoderamiento y Liderazgo; asl
‘como los cursos de defensa personaly capacitacién permanente a servidores piblicos.

La funcionaria indicé que Naucalpan fue el primer municipio en crear un Modelo de Género

disefiado para atender sus condiciones especificas

“En esta Administracion, se ofrecieron herramientas para poder denunciar, porque antes no
existian o estaban limitadas. Esa facilidad, ademds de la informacion que dimos en las
comunidades, se tradujo en un aumento en las denuncias”, asevers.

‘También dijo que Naucalpan ha sido pionero en la materia, pues aqui se establecié la primera Casa
de Transicién para Mujeres Victimas de Violencia, se realizé el primer Cabildo Honorario de
Mujeres, se levants la Primera Encuesta Municipal de Acoso y Hostigamiento, ademis de crear el
primer Reglamento para la lgualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeresy Hombres.

Durante su intervencién, Carolina Alanis,titular de la Comisidn Ejecutiva de Atencidn a Vi
del Estado de México, destac el trabajo en equipo entre el Gobierno de Naucalpan y el estatal.

“Es de destacar que se haya permeado la polltica de equidad de género y el respeto de los
derechos humanos en toda la estructura municipal, en beneficio de Ia ciudadania. Las mujeres se
apropiaron de las politicas piblicas”, comento.

En el evento también participaron Enma Obrador, activista e integrante del Grupo Nacional de
Referencia de Sociedad Civil e Ia Iniciativa Spotlight; Martin Sobreyra, Subsecretario de Gobierno
de la zona Nororiente; Marfa Sol Salgado, Comisionada de Bisqueda de Personas del Estado de.

México; asi como 3 Lilia Durén Reveles, Presidenta Honoraria del DIF municipal.

B
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Naucalpan de Judrez, 2 26 de octubre de 2021
SOLO INFORMATIVO

€390/2021

RINDE ALCALDESA PATRICIA DURAN INFORME DE GENERO 2019-2021

La Presidenta Municipal, Patricia Durdn Reveles, present este lunes el Informe de Género 2019-
2021, en el que dio cuenta de las acciones realizadas desde el inicio de su Administracién para
prevenir, atender, sanclonar y abatir la violencia contra mujeres y nifias

“Me llena de orgullo compartirles lo que este Gobierno ha hecho en materia de equidady
combate a a violencia de género.

“Son acciones transversales, que han permeado en cada una de s dreas que conforman este
Ayuntamiento. Ha sido gracias a trabajo en equipo que hemos cambiado Ia cultura de atencién 2
135 y los ciudadanos, ademds de Ia cultura laboral a interior del Municipio, con un enfoque de
respeto ala dignidad de las mujeres’, asegurd Durdn Reveles.

Sefiald que, como parte del diagndstico que realiz6 antes de asumir el cargo, se determind que el
Gobierno local no contaba con los recursos materiales ni humanos suficientes para enfrentar un
problema que colocaba a Naucalpan en una situacién critica

“Recibimos un municipio con alerta por violencia de género y, sin embargo, no se destinaba lo
necesario para atender a las victimas, por establecer mecanismos eficientes de denuncia y de
proteccién.

“Fuimos el primer municiplo en crear la Secretaria de las Mujeres, una dependencia con el mismo
nivel de importanciay de responsabilidad que as otras dependencias centralizadas.
Quintuplicamos el presupuesto & involucramos a toda la estructura municipal en la capacitacion,
ena sensibilizacién, para que todos los actos de gobierno tuvieran un enfoque de género, pero
sobre todo, invertimos para mejorar la atencién hacia mujeres victimas", afiadié la Municipe.

Durén Reveles indicd que el trabajo se articul en tres ejes principales: Politicas de desarrollo
integral, en el que se incluyen acciones como la creacién la primera Casa de Transicion 2 nivel
estatal, en coordinacién con el Gobierno del Estadoj Politicas de igualdad sustantiva, con la
adhesin a la Iniciativa Spotight de la ONU y la Unién Europea; Politicas de empoderamiento
seguridad, como el otorgamiento del 80 por ciento de los microcreéditos a mujeres.

Este afio, a aiz de cambios en el Reglamento Orgénico Municipal,las secretarias transitaron 2
direcciones.
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